
 

Colegio Agustín Nieto Caballero 

Santa Marta. Magdalena 

 

CIRCULAR INFORMATIVA  07 
30 de septiembre de 2025 

 

Cordial saludo.  

A continuación informamos actividades próximas a realizar durante el mes de octubre.   

 

              1°   IZADA DE BANDERA 

                     Viernes 3 de octubre en jornada normal  

 2° ENTREGA DE INFORMES III PERIODO  

      Se llevará a cabo en reunión general de padres el próximo viernes 3 de octubre a las 5:00 p.m. 

      Se dará además,  información sobre algunos cambios a realizar en el colegio para el próximo año.   

      Esta semana le agradecemos ponerse al día en pagos para retirar el informe académico el viernes. 

      Observación: Por simple educación y respeto a los asistentes, no se permite el ingreso de personas en chanclas, 

                              camisillas  y/o bermudas ni a las reuniones ni durante la jornada escolar. 

 

3°   INVITACION AL FESTIVAL DE TEATRO CASTILLO DE SUEÑOS del Colegio Divino Jesús 

       Este evento se realizará el dia Jueves 2 de octubre en el teatro Cajamag en horarios de 4:00 a 7:00 p.m. 

       Costo de la boleta: 10.000 p/p  Los menores deberán ir con un adulto responsable. 

 

4°   SEMANA DE RECESO ESCOLAR   

       Establecida mediante resolución 0593 del 7 de octubre de 2024 expedida por la Alcaldía Distrital, la semana    

       comprendida entre del 06 al 12 de octubre próximo no habrá actividad académica. 

 

5°    INICIO DE PROCESO DE INCORPORACION DE NUEVOS ESTUDIANTES PARA 2026 

        Las inscripciones inician el Martes 14 de octubre en horario de 8:00 a 12:00 en la secretaria del Colegio 
       

         Requisitos:  El acudiente debe presentar copia de último informe académico reciente. 

                            Copia de observador del alumno.  

                            Cancelar $ 50.000 costo de inscripción 

 

6°    REUNION DE CONSEJO DIRECTIVO 

        Viernes 25 de octubre. Se analizará la y definirán los cupos a ofrecer para el próximo año de acuerdo al cumplimiento   

        establecido en el contrato de matrícula. Se notificará la semana siguiente.  

IMPORTANTE:  Las personas que van a retirar estudiantes del colegio al finalizar el año escolar, favor informarlo  

por escrito con tres (3)  días hábiles de anticipación para organizar la documentación requerida.  

 

Gracias por su atención. Una feliz tarde para todos. 

 

                                    Lic. ORLANDO RANGEL THERAN  -   Rector y Representante legal 

 

 

 


